
 

 

 

 

Apertura de Legajos para Aspirantes a la Carrera de 

Musicoterapia. 

1. 

En las fechas establecidas por el Calendario Académico ingrese a http://academica.psi.uba.ar/ y realice 

la DDJJ.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. 

Descargue la DDJJ. 

http://academica.psi.uba.ar/


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. 

Luego ingrese a la página de TAD UBA 

https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico y seleccione Facultad de 

Psicología. 
 

4. 

Busque el trámite llamado “Apertura de Legajos solo para estudiantes ASPIRANTES A LA CARRERA 

DE MUSICOTERAPIA de la Facultad de Psicología”. Luego Inicie el trámite. 

https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico


 

 

 

 
 
 
 
 

5. 

Complete sus datos. 
 

 
 
 

6. 

Adjunte la documentación requerida: Copia del DNI  y la DDJJ realizada en el Sistema Académico.



 

 
 
 
 

7. 
Confirmar el trámite. 

 

8. 
Una vez iniciado el trámite, podes ver el curso del expediente en la Sección “Mis trámites” de 

TAD. 

 
 

 
 

Chequee frecuentemente el estado del trámite. En caso de haber algún error en la 

documentación presentada o que falte algún documento solicitado, se le notificará que el trámite 

fue rechazado y deberá iniciar uno nuevo con la documentación correcta. 

 

Si el trámite es correcto, se le dará de alta y recibirás un mail de confirmación. En ese momento 

podrás acceder al Sistema Académico. Para ingresar al Sistema Académico por primera vez debes 

colocar tu número de DNI sin puntos. Debajo del DNI colocar fecha de nacimiento de la siguiente 

manera 05051995. Luego del primer acceso se recomienda cambiar la clave de ingreso. 

 
 

Consultas musicoterapia@psi.uba.ar 
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